
Guayaquil, 27 de julio del 2004 — e (e) 

Señora 
AMO CES. 2z 1533/% booo 

LO, 

MARÍA ALEXANDRA ESCOBAR MEJIA 41253 / ay 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarlo que la Junta Goneral Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía ESTUDIO JURÍDICO PICO DÍAZ S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE, por el periodo de cinco años, contemplado en el Estatuto Social, 
según el cual usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía que estará a cargo del Presidente y Gerente General, quienes actuarán 
individualmente en el ejercicio de su funciones. 

La Compañía ESTUDIO JURÍDICO PICO DÍAZ $.A. se constituyó mediante 
Escritura Pública, otorgada ante la Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 15 de Febrero del 2000, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 17de Abril del 2000. 

Atentamont 

   RE AREZ PALLAROSO 
RETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 27 de julio del 2004 
ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
ESTUDIO JURÍDICO PICO DIAZ 8.A., para la cual he sido designada.      

Encobor 
MARIA ALEXANDRA ESCOBAR MEJIA 

Bom: Boyacá 1535 y Clemente Ballen 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la compañía ESTUDIO JURIDICO 
PICO DIAZ S.A.; a favor de MARIA ALEXANDRA 
ESCOBAR MEJIA; de fojas 96.214 a 96.216, Registro 
Mercantil número 14.836, Repertorio número 23.472.,- 
Quedan incorporados los comprobante go por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, alecistete de Agosto del 
dos mil cuatro.- y 

       

  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLA 
REGISTRO MER    > FANGEL AGUILAR 

AMANUENSE-COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: JU_—


